
Núm.-29 nes 6 de Setiembre de 18 ms. numero 

BOLETIN OFICIAL 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del día 5 de Setiembre.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S ; 

S S . M M . y Augus ta E e a l Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE P110VIKCIA. 

OHDEÍI PÚBLICO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 36. 

E l Sr . Gobernador de Valladolid 
con fecha de ayer me dice lo s i 
guiente : 

«Acaba de fugarse de é s t e penal 
el confinado A g u s t í n Peréz Ser ra
no, natural do Alburquerque, pro
v i n c i a de Badajoz, do 29 afios, so l 
tero, panadero, cuyos señas son: pe-
Jo c a s t a ñ o , cejas y ojos negros, n a 
r iz , boca y cara regular, barba po
blada, color moreno, estatura u n 
metro 640 mil ímetros y tiene i n u 
tilizado u n dedo de l a mano i z 
qu ie rda .» 

Por tanto encargo á los Sres. A l -
• caldcs, Guardia c i v i l y d e m á s agen

tes de m i autoridad, procedan á l a 
busca y captura del mencionado 
sujreto y ¡e pongan á m i disposi
ción s i fuere habido. 

León 3 de Setiembre de 1886. 
El Ool)crnador, 

L u t a I M v c r a . 

Establecimientos penales con fecha 
de ayer me dice lo siguiente: 

«De la cárcel de Pedrosa fugóse 
dia 31 ú l t imo Eobustiano Curr i l lo , 
de 30 años , estatura regular, ojos 
azules grandes, mirada penetrante, 
viste americana cafó, panta lón i d . , 
corbata de pa ñue lo , sombrero hon 
go negro, zapatos de caza algo de
teriorados. »• 

E n cuya v i r tud encargo, á los se
ñ o r e s Alcaldes, Guardia c i v i l y de-
m i s agentes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura del men
cionado sugeto y le pongan á m i 
disposición si fuere habido. 

León 4 de Setiembre de 1886. 
SI Oobamador, • • • 

Lmfc I t i v v r a . 

i C i r c u l a r . — N ú m . 37. 

£ E l l imo. Sr . L ¡rector general do 

C i r c u l a r . — N ú m . 38. 

E l Sr . Gobernador do Zamora con 
fecha de ayer me dice lo que sigue: 

• E u la noche del 31 de Agosto 
han sido bobadas del pueblo de Tor 
res del Cañizal , las cabal ler ías que 
á cont inuac ión se expresan, las cua
les s e g ú n declaraciou de un carre
tero fueron vistas a l medio dia del 
dia do ayer conducidas por- cuatro 
gitanos en la carretera que de B e -
navente se dirige á Astorga, siendo 
las señas do los gitanos: uno de 
ellos de 50 años , con barba y los 
otros tres como de 18 á 20 afios. 
Una yegua pelo negro, cerrada, 6 
cuartas y media alzada, de los cua 
tro pies rozada al pescuezo; otra 
pelo rojo, 6 años , m á s de 7 cuartas, 
rozada al lado derecho do l a pale t i 
l l a , dos lunares pequeños en estas, 

herrada y rozada do la collera; otra 
pelo negro, cerrada, m á s de 7 cuar
tas, bastante vientre, calzona y ma-
niviesa; otra pelo rojo, cerrada, m á s 
de 7 cuartas, hendida la oreja dero
cha, rozada de la collera al lado i z 
quierdo, entre cana, cola casi blan
ca, cerca de 7 cuartas, calzada de 
un pié, herrada, de 4 años . U n po
ll ino cerrado, pelo cardino claro, 
menos de 6 cuartas, sin herrar; un 
caballo de. 5 a ñ o s , alzada 7 cuartas, 
pelo rojo, ca lzón del p ió izquierdo, 
herrado.» 

Por tanto encargo á los Sres. A l 
caldes, Guardia c i v i l y demás agen 
tes' de ' n i i ' autoridad procedan á l a 
busca y captura de los mencionados 
gitanos y r e señadas cabal ler ías , po
niéndoles á mi disposición si'fueren 
habidos.. 

León 4 do Setiembre de 1H86. 
El QohoruRdor, 

Ijuln l l i v e r a . 

SECCION m FOMENTO. 

A l i n a s . 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PHO-
VIXCIA. 

Hago saber: que por D. Ignacio 
García Rodr íguez , vecino de L e ó n , 
calle do San Pedro, n ú m . 26, se ha 
presentado en la Sección de F o 
mento de este Gobierno de p r o v i n 
cia en el dia 30 del mes de la fecha 
á las once de su m a ñ a n a una s o l i 
ci tud do registro pidiendo 5 perte
nencias de l a mina de antimonio y 
otros llamada Leticia, sita en t é r -



mino del pueblo de Lumeras, A y u n 
tamiento do C a n d í n , sit io que l l a 
man atallo, y l inda a l N . , E . , S. y 
O. con monte c o m ú n ; hace la de
s ignac ión de las citadas 5 pertenen
cias en la forma signientc: 

Se t e n d r á por punto de partida 
u n a calicata hecha A distancia 170 
metros en dirección S. del arroyo 
denominado cabuercos de atallo j 
en el punto en dicho arroyo de 
aguas permanentes que atraviesa 
l a senda ó atajo que hay en dicho 
punto, desde dicho punto de la vo-
ferida calicata se medi rán 200 me
tros en dirección al N . y 300 al S., 
levantando en los puntos estrcmos 
de dicha l ínea de 500 metros cuatro 
perpendiculares de 50 metros cada 
una, las cuales m a r c a r á n en los es

trcmos los puntos de los cuatro á n 
gulos del v e c t á n g u lo que contiene 
las 5 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud , s in perjuicis de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 

. dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 30 de Agosto de 1886. 

L u i s S S i v c r a . 

Ü1PÜTAU10N PUOVINUIAL. 

C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 
DEL PBKSUPÜESTO PHOVINOIAL. 

Mes de Seliembre del año eeonomiuo 
DI! 188(5 A 87. 

Dislrilmnon ic fondos por capünlos¡lam mlisfacer las oílijacioncs de dicho 
mes, formado en.virlnd de lo pmenido por la disposición seffvnda de la 
Real Arden de 31 de Mayo de 188G. 

I ." 

•4." 
5. ° 
6. " 
7. ° 
8. ° 
9. " 
10 
n 
12 
13 

Adminis t rac ión p r o v i n c i a ] . . . . . 
Servicios generales 
Obras públ icas 

ínsli 'uociün pública 
Beneficencia. 
Corrección pública 
imprevistos.. ¿ 
Fundación de Establecimientos. 
Carreteras 
Obras diversas.. 
Otros gastos.; 
Kesuluis 

Cuntirindcs. 

Pesetas Cónls^ 

8.060. 
7.000 
2.000 
1.000 
6.378 

25.887 
3.000 
1.000 

.2 .000 

7.000 

63.325 » 

Loon y Agosto 2(5 de 1886.—El Contador da fondos provinciales, S a -
lust iano Posadilla. 

Sesión de 27 de Agosto de 1886.—r,a Comisión acordó aprobar la pre
cedente d i s t r ibuc ión tle fondos, y que se publique en el BOLETÍN OFICIAL 
4 los efectos oportunos.—El Vicepresidente, Ku iz . — E l Secretario, Garcia 

COMISION PliOVINUIAl.. 

Secretaría.—Suministros. 

Mes de A//os/o de 1886. 

P R E C I O S que la Comisión p rov in 
c i a l y el Sr . Comisario de guerra 
de esta ciudad, lian lijado para el 
abono de los articules de sumi 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Articule-i de suministros 
con reducción al sistema métrico en 

su ejviralencia en rsciones. 

Ps. Os. 

Rac ión de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 25 

Uacion de cebada do 6'9375 
litros 0 97 

Quinta l m é t r i c o de paja 4 91 
Li t ro de aceite 1 1 2 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 05 
Quinta l mé t r i co do l eña 3 57 
Li t ro de vino 0 43 
Ki logramo de carne de vaca . 1 04 
Ki log ramo de carne de ca r 

nero 1 02 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de esto periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas re la
ciones, y en cumplimiento A lo d is 
puesto en el a r t í cu lo 4 ° de la Heal 
orden circular de 15 de Setiembre de 
1848, la de 22 de Marzo do 1850 y 
d e m á s disposiciones posteriores v i 
gentes. 

León 31 de Agosto do 1886.—El 
Vice-presidente, Ricardo R u i z . — 

P . A . de l a C . P . : e l Secretario, 
Leopoldo Garc ia . 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia constitucional de 
Orajal de Campos. 

Por des t i tuc ión del que la de-
sempeDaba se halla vacante la S e 
c r e t a r í a de este Ayuntamiento do
tada con 875 pesetas anuales, p a 
gadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales. . 

Los, aspirantes á la misma pre
s e n t a r á n sus solicitudes documen
tadas en forma legal en esta A l c a l 
día dentro del t é r m i n o de 15 dias, 
pasados los cuales será provista. 

Grajal de Campos 2 de Setiembre 
de 1886.—El Alcalde, Vicente Diez 
Mant i l l a . 

Alcaldía constitucional de 
8ancedo. 

Varios vecinos de este pueblo que 
en la tarde del 26 de los corrientes 
regresaban d é l a féria de Cacabelos, 
observaron que entre sus ganados 
so encontraba una novi l la estrafia ó 
que no les pertenece, de algo m á s 
de un afio de edad, pelo castafio y 
do 5 cuartas ó poco menos de a lza
da, la cual entregaron al Sr . A l c a l 
de de barrio q u e l a deposi tó casa de 
D. Narciso Juan, en cuyo poder se 
halla actualmente. 

Sancedo28 de Agosto de 1886. 
—Manuel do Barrio. 

Alcaldía constitucional de 
Yillammitan. 

E n este dia me participa el sefior 
Presidente do la Junta adminis t ra
t iva del pueblo de fresno, haber re
cogido un polliuo en los pastos del 
expresado pueblo el d ia 26 del que 
r ige , cuyas s e ñ a s son: de pelo blan
co, alzada 5 cuartas, entero, tiene 
sobro hueso cu la mano derecha y 
topin de la misma mano, desherrado 

ViHamoutan 29 de. Agosto de 
1886.—Gregorio Mart iuez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

C O L E G I O D E S A N J O S É 
Lm.-Ex-í!i>t>itnio miliinr.- 5.° año. 

Brillantes resultados en los exámenes. 

Se admiten internos, medio pensionis
tas y permanentes para la 1.a y 2.° cnse-
ñanzo, esta es oíicial; pero el creciente fa
vor del público nos obliga á responder 
desde este curso de la asistencia á las cla
ses y del aprovechamiento de los alumnos 

Para la enseñanza libre y doméstica 
contamos con distinguidos profesores. 
" La 1.a enseñanza la regentu el celoso 

profesor elemental D. Jlatias Gil. 
IC1 local con las mejores condiciones hi

giénicas y tres patios: (30 alumnos el año 
pasado y ningún enfermo. 

Pensión ~ rs., con lavado y planchado 8. 
Media pensión 5 rs. Pennniiencia 10 pese
tas mensuales. No se admiten dividendos 
mensuales. 

Director de l . ' enseñanza. 

Lic. D. Angel Ordás, Catedrático auxi
liar del Instituto. 

Director de la 2." 

D. Manuel Fernande-/., Abogado, doctor 
graduado en Filosofía y Letras y licencia
do en Teología. 

e c o 

l t 

II 

1 3 3 

1= í I 

I' l 

I I I 

|| 9 1 S'S. 

5 S i í 

2 K n S.o 

í i 

Impronta de la Diputación provincial. 
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PUBOO DE COXDICIOXES para el aprovccliamicnlo de maderas en los montes 

pilMicos de esta provincia. 

1. " El.aprDvccbamionto do maderas cu lus montes públicos de l a 
provincia se adjudicará precisamente en publica subasta. 

2. ' Las proposiciones se harán por pujas abiertas durante la prime
ra media hora, trascurrida la cual, se ha rá la adjudicación al .postor, 
cu j a proposición sea !a m á s ventajosa, no admit iéndose n inguna que 
no cubra el tipo de tasación. 

3. " . L a subasta se verificará bajo la presidencia del respectivo A l 
calde cabeza de Ayuntamiento, donde radiquen los montes, ó do quien 
l iágo sus veces, ciín asistencia del Capataz de cultivos que designe el 
Jefe del Distrito ó individuos de la Guardia c i v i l del puesto á que per
tenezcan los montes; los cuales con el rematante firmarán el acta que 
será autorizada por los Secretarios de los Ayuntamientos, acompaña
dos de dos hombres buenos, caso que no lo hiciera un Escribano de n ú 
mero y sometida & la aprobación del Sr. Gobernador, sin cuyo requisito 
no t endrá valor ni efecto. 

4. " A l expediente de subasta, se uni rá un ejemplar del BOLETÍN OFI
CIAL en que so publique este pliego, siendo de cuenta del rematante 
este y los demás gastos quo se originen en el expediente de subasta, 
y demás operaciones para poder verificar la corta, los cuales sat isfará 
antes de obtener la licencia. 

5. * Una vez adjudicado el remate al mejor postor, el rematante 
viene obligado á presentar fiador idóneo, capaz de responder al pago de 
los productos maderables subastados y daños que en el monto pudiera 
originarse por mala dirección en la corta y á distancia do 200 metros 
m á s , si estos se efectuasen por otras causas, si en el té rmiuo de cuatro 
dias no jó pusiese en conocimiento del distrito. 

6. * L a hanza de que habla la condición anterior, puede el rematan
te, si lo cree conveniente, hacerla en metálico con la cantidad en que 
hayan sido subastados los productos, depositándola en el sitio que el 
Sr. Gobernador designe. 

7. * E l empleado del ramo encargado de verificar el seña lamiento de 
los árboles que fueren necesarios para los metros cúbicos subastados, 
cuidará bajo su más estrecha responsabilidad de quo la cubicación se 
efectúe en rollo y sin rebajar e l quinto de escuadra, á fin de que el re
matante, no tenga inás derecho que á la corta do los árboles señalados . 

8. ' E l rematante no podrá dar principio al aprovechamiento aunque 
esté aprobada por el Sr . Gobernador la subasta, sin que proceda por 
escrito la licencia del Ingeniero Jefe del distrito. S i lo hiciese do otro 
modo será castigado como delincuente por lo que hubiese cortado. E l 
Ingeniero dará esta licencia inmediatamente que la reclame el conce- | 
sionario, si presenta el testimonio de adjudicación y la carta de pago, ! 
que acredite haber ingresado en la Tesorería de la provincia, el impar- ; 
te del lO por 100 de la cantidad en que ha sido adjudicado el remato . 
cuya suma le servirá de primera partida de data. j 

9. " Concedida por el Ingeniero Jefe la licencia de corta le será en - ! 
fregado el monte a! rematante por una comisión del Ayuntamiento, ¡ 
una pareja de la Guardia c i v i l del puesto á que pertenezca el monte y 
el empleado del ramo designado por dicho Jefe, á quien se remit i rá e l , 
acta, que solevante al hacer la entrega, expresando en ella el estado ; 
de l a finca, en el sitio donde se ha de verificar la corta y 200 metros á 
su alrededor. 

10. E l rematante no podrá cortar más n i otros árboles que los se
ñalados por el empleado quo el distrito designe: si otra cosa eu contra
rio hiciere se tendrá como fraudulenta la corta. 

11. Tan pronto como el rematante haya terminado la carta lo pon
drá en conocimiento del distrito para que por este so designe el em
pleado que baya de proceder á la contada en blanco, y señalar con el j 
marco del distrito los productos maderables procedentes del aprove- I 
chamiento. Hasta tanto que esta formalidad no so cumpla no podrá e l ! 
rematante proceder a l movimiento y extracción de las maderas. I 

12. Cumplida la condición anterior y cstraidas las maderas, el-re-
matauto lo par t ic ipará al Distrito,-para, que se reconozca el.sitio de la 
corta por un empleado dol ramoéí cual con el rernatantey una comisión 
del Aynntamien to . f i rmaváe l acta de reconocimiento del monto, que se 
remit i rá al Ingeniero y en ella se expresará si la corta se ha verilicado 
con arreglo á las condiciones de este pliego, manifestando en otro caso 
los daños causados en el sitio de la corta y 200 metros á su alrededor, 
para expedir en el primer caso el certificado de descargo, si el interesa
do lo reclamare, y en el segundo exigir le l a responsabilidad que pro
ceda. 

13. E l rematante no podrá pedir resarcimiento por casos fortuitos, 
debiendo dar por terminadas las operaciones de corta y arrastre en el 
tiempo que so le designe en la l icencia. 

14. Es t á obligado el rematante á dejar despojado y limpio el terre
no donde se efectuó la corta de toda clase de leñas menudas y despojos. 

15. Por n i n g ú n concepto ni bajo n i n g ú n protesto, se permite a l 
rematante prender fuego á los despojos de l a corta, si le conviniese 
trasformarlos en carbón, lo solicitará del Jefe del distrito, quien dará 
el correspondiente permiso para ello, cuando croa conveniente, y por 
el empleado que el mismo designe, se señalará el lugar donde se han 
de construir los hornos. 

1G. E n el apeo de los árboles, es tá obligado el rematante á darles 
l a caída por la parte qne no ocasionen daños , y cuando esto no sea po
sible, por el lado en, que aquel sea menor, en la inteligencia que se le 
hará responsable de los qne se originen, cuando del reconocimiento que 
se ha do hacer conforme á ¡a condición IS' aparezca no haber cumplido 
con la presente condición. • 

1?. L a extracción de los producios se ha rá por los carriles existen
tes en el monte, y cuando estos no fuesen suficientes, por los que se
ñalen los empleados del ramo, siendo siempre de cuenta del ramatante 
los gastos que ocasione la apertura de estos caminos, debiendo abonar 
al pueblo propietario á razón del valor obtenido en la subasta, los á rbo 
les que para este fin hayan de cortarse. 

18. Queda prohibida toda concesión de prórroga en los plazos fijados 
para dejar terminado el aprovechamiento cualquiera que sean las razo
nes que se "aduzcan, salvo los casos que menciona la condición 21. 

19. E l rematante quo dejara trascurrir el plazo señalado sin haber 
terminado el aprovechamiento, perderá los productos que a ú n no h u 
biese extra ído ni cortado del monte y el importe de lo que hubiese en 
tregado eu deposito ó cuenta del precio del remate cou arreglo d í a s 
condiciones del contrato, todo lo quo se cederá en favor del d u e ñ o del 
monte salvo el 10 por 100 del importe que ingresará en el Tesoro, abo
nando además los daños y perjuicios causados al monte. 

20. S i trascurriese cí plazo sin que el rematante hubiese hecho ope
ración alguna on el nionte, ni entregado parte del precio del remate, 
pagará uno multa igual al 10 por 100 del remate, además do la repara
ción de dañqs é indemnización de los perjuicios que se hubiesen cansado 

21. Podrárreclamar la rescisión del contrato, ó qne no tengan efec
to las disposiciones relativas al plazo en que ha de darse por terminado 
el aprovechamiento: 1.' Cuando este se haya suspendido por actos pro
cedentes de la Administración: 2.° E n virtud de disposición de los T r i 
bunales ordinarios fundada eu una demandado propiedad: 3.* ? i se 
diese la imposibilidad absoluta de entrar eu el monte por causa de gue 
rra, sublevación, avenida ú otro accidento de fuerza mayor, debida
mente justificado. 

22. L a solicitud de rescisión se p r e s e n t a r á en su caso al Sr . Gober
nador de la provincia, que resolverá lo que corresponda, oyendo a l 
Ayuntamiento del pueblo ó representante del establecimiento público 
de quien fuese el moute, a l Ingeniero Jefe del ramo y á la Diputación 
provincia l . 

23. S i á consecuencia d é l a rescisión del contrato hubiese que de
volver a l rematante el precio satisfecho por el aprovechamiento no rea
lizado podrá colobrarse nuevo remate para satisfacer este crédi to , s í así 

se considerase oportuno, en cuyo caso el primitivo rematante recibirá 
la suma quo le corresponda del nuevo adjudicatario. 

24. Los contratos á que se refiere este pliego, se en tenderán hechos 
á riesgo y ventura fuera de los casos que previene lo condición 2 L y e l 
rematante no podrá reclamar iudeHinizacion por razón de perjuicios 
que la a l terac ión do las condiciones económicas y cl imatológicas; del 
pais. ó cualquiera otros accidentes imprevistos le ocasionen. 

2G. Toda contravención á las condiciones, que quedan anotadas, 
como también 41o que es tá prevenido en l a legislación penal de montes 
y demás disposiciones vigentes, que no so hubiesen expresado en este 
pliego, quo deberá estar de manifiesto en los sitios donde ha de cs le -
brarsc la subasta, será castigado con arreglo á ló dispuesto en dicha 
legis lac ión. 

León 7 de Julio de 1886.—El Ingeniero Jefe, Domingo A . Arenas. 

PLIEGO DE COXOICIOXES para el aprotecJiamiento de leñas y ramón t/ue !ia 
de mirifictme en los montes de esta provincia. 

L * L a corta ó roza, se ha rá bajo la dirección de los empleados del 
Distrito. 

2. ' Los usuarios ó rematantes no podrán dar principio al aprovecha
miento de l eñas y ramón, sin qne proceda antes licencia por escrito del 
Ingeniero Jefe, la que será expedida tan pronto como acrediten haber 
ingresado en la Tesorería do Hacienda pública do esta provincia el 10 
por 100 quo l a ley exige. 

3. " L a licencia se expedirá á favor del rematante, Ayuntamiento ó 
Junta administrativa del pueblo propietario, quien por sí ó una comi 
sión de su seuo cuidará bajo su más estrecha responsabilidad, de que 
las operaciones se efectúen cou arreglo á las leyes vigentes s ó b r e l a 
materia y condiciones de este pliego. 

4. " Cuando los disfrutes se hayan concedido por adjudicación, l a ' 
ejecución de la corta, se confiará á l a persona ó personas que por el 
precio alzado más beneficioso, se comprometa á llevarla á cabo y en su 
defecto á peones inteligentes nombrados por el Ayuntamiento. 

5. * E l destajista ó comisión encargada de ejecutar la corta, prepa
rará l a leña de manera quj pueda extraerse del monte, sin necesidad 
de nuevos cortes, í cuyo fin los Ayuntamientos, antes de contratar, 
de te rminarán las dimensiones máx imas que han de teaer los trozos, pa
ra que los usuarios ó rematantes puedan sacarlos del monte, sin tener 
que introducir en ellos hachas, ú otras herramientas. 

6. " No podrán extraerse mas leñas, n i de otros rodales, qne las que 
se determinan en el estado de conces ión . 

7. ° L a roza de las matas quo hayan de aprovecharse¡ se verificará 
precisamente áf lor de tierra, con instrumentos bien cortantes, sin quo 
sea permitido el desgarro n i arranque de la más pequeña cepa, ni raíz de 
roble, encina, haya ó cualquiera otra especie, que por su importancia 
debe conservarse, ó que en la localidad se beneficie en monte tajo. 

8. * Debiendo de quedar limpio de grumas, astilleros y maleza el s i 
tio donde se haga el aprovechamiento, podrán los rematantes ó usuarios 
en los montes altos descuajar las matas que forman la maleza. 

9. " Guando quieran los usuarios ó rematantes trasformar én carbón 
ó cisco parto de las leñas ó maleza concedidas, lo manifestarán al D i s 
trito, quien les concederá la oportuna licencia, cuando juzgue que esta 
operación no puede perjudicar a l predio, y en caso de ser autorizados 
para ello, so les des ignarán los sitios donde deben construir las carbo
neras con las prevenciones convenientes, para ev i ta r la propagac ión de 
los incendios. 

10. A faltado reglamento, t í tulos ó usos en contrario, el reparti
miento de l eñas para el uso del vecindario, se ha rá s e g ú n el número de 
estos, ó de conformidad con las facultades que á los Ayuntamientos ó 
Alcaldes confiero la ley municipal ú otras disposiciones superiores. 

11. E l Ayuntamiento del distrito municipal á quien se consigna la -
totalidad de leñas y hoja, cuidará de que se distribuyan eatre los pue-
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blos do PU (liíti ito, scgnn la pertenencia do los montes en que se hayan 
concedido. 

12. Los nsuarios no podrán vender, cambiar n i aplicar ú otro desti
no que aquel para que se les concedió, las lefias que se reparten pava 
el consumo do los hogares del vecindario. 

13. S i conviniese á a lgún usuario dejar de percibir la l eña que le 
corresponda lo pondrá en conocimiento del Alcalde para que la dis tr i -
bura entre los demás participes que la deseen. 

14. Los gastos que ocasionen las operaciones de corta y reparti
miento de lefias se satisfarán por los participes en proporción de la can
tidad de productos que hayan recibido. 

15. Los destajistas ó el Ayuntamiento en su caso serán responsa
bles de todos los daños que ocurran en la corta y 200 metros á su a l 
rededor desde que den principio á la operación, hasta que vuelva á en
cargarse del monte dicha autoridad, para verificar el repartimiento de 
lefias. 

IB. E l Ayuntamiento tiene obligación de encargarse del monte, tan 
pronto como el destajista le haya dado parte do haber terminado la 
operación de corta y preparación conveniente de leñas , para que pue
dan ser ex t ra ídas . 

17. Los Capataces de cultivos, es tán obligados, bajo su más estre
cha responsabilidad, i denunciar cualquier abuso ú extralimitacion que 
so cometa en la corta ó repartimiento do leñas . 

18. L a responsabilidad que recaiga sobre los Capataces de cultivos 
por no haber denunciado los escesos cometidos en las operaciones de 
corta y extracción, no librará á los destajistas de aquella ec que pudie^ 
ran incurrir por la infracción de las condiciones de esto pliego, y leyes 
vipentes sobre la materia. ' : ' -

19. De los abusos cometidos por falta de autoridad, serán responsa
bles los Ayuntamientos, haciéndola', á su vez, recaer sobre los Capata
ces que no denuncien los daños en el t é rmino dé ocho dias despues 'dé 
haberlos cometido. : 

20. Tan pronto como se haya concluido el aprovechamiento, da rá 
parte el Alcalde al Ingeniero Jefe del Distrito, para que por és te se 
mande hacer el reconocimientó final y librar en su vir tud certiUcado 
de buena corta ó exigir la responsabilidad que proceda por los abusos 
que se hubieren cometido. 

21. Los Capataces de las respectivas comarcas cu idarán bajo su 
más estrecha responsabilidad, de que las operaciones de corta y extrac
ción se verifiquen dentro del plazo que marque la licencia de corta, á 
cuyo fin se personarán en el monte el (lia siguiente de terminar dicho 
plazo, embarga rán los productos cortados y no estraidos y denunc i a r án 
á cuantas personas so encuentren ocupadas en dichas operaciónes . 
• 22. E l Alcalde del pueblo en cuyo monte haya de verificarse él 
aprovechamiento, cuidará de unir a l expediente de concesión un ejem
plar d^l BOLETÍN en que se publique esto pliego de condiciones, y las 
h a r é saber á los destajistas y encargados de vigi lar la corta. 

León 7 de Julio de 1886.—El Ingeniero Jefe, Domingo A . Arenas. 

PLIEIIO UE mxmctoxiiB para el ajirovec/iamienlo de irotas en los maníes 
públicos de esla provincia. 

1. ' Para los efectos de este pliego, so consideran brozas en los mon
tes de pino, roble y haya, toda especie de plantas distintas de las ante
riores, que no don productos maderables en ninguna época de su vida. 

2. * E n los demás montes se consideran brozas toda especie distinta 
de la que puede destinarse á maderas, sea ó no la dominante en el rodal. 
Se entiende también por brozas en toda clase do montes los brezos, 
piornos, zarzas y espinos, aunque solo constituya el monte estas espe
cies. 

3. " E l aprovechamiento de brozas, se concederá por adjudicación á 
los rematantes ó á los vecinos de los pueblos que á ello tengan derecho. 

4. " Autos do proceder á la roza deberá preceder licencia por escrito 

del Ingeniero Jefe del Distrito que se expedirá cuando sea solicitada 
por los rematantes, Alcaldes, ó Juntas administrativas dolos pueblos 
dueños del monto, previa presentación do la carta do pago, que acredi
te haber ingresado en las'arcas del Tesoro el lO por 100 de la tasación 
de los productos que so deben utilizar. 

5. " Las cortas ú rozas so e jecutarán por la persona i) personas que 
por el precio alzado más beneficioso, se comprometan á llevarla á cabo, 
satisfaciéndose los gastos que esta operación exija, por todos los p a r t í 
cipes en proporción de la cantidad percibida. Los Alcaldes Pedáneos ó 
empleados que otra cosa hiciesen y consintiesen, serán castigados con 
la multa de 50 pesetas, quedando además responsables do los daños que 
resulten. 

6. * E l destajista ó destajistas encargados de la operación, se com
prometerán al cumplimiento de las eondicioues do este pliego y dispo
siciones vigentes, haciéndose por lo tanto respousables do los abusos 
que se cometan. 

7. " Es obligación del destajista ó comisión encargada de efectuar 
l a corta separar la l eña de raudo que pueda ser cubicada fáci lmente y 
estraida del monte, sin necesidad do nuevos cortes, á cuyo efecto los 
Ayuntamientos de te rminarán antes de contratar las dimensiones m á 
ximas que han de tener los trozos,pava oue los nsuarios ó rematantes 
puedan sacarlas del monte, sin necesidad de introducir en ellos hachas 
ú otras herramientas. • 

8. " No podrán éxt raor m á s leñas que las adjudicadas, ni de otros ro
dales ó por partidas que de aquellos en que por los empleados del ramo 
sé haga l a des ignación . 

9. " Cuándo el opróyechamiento se haga por roza, se verificará esta 
á flor de tierra con instrumentos bien cortantes, sin que soa permitido 
el desgarro n i arranque de las cepas sanas. 

10. Los usuarios ó rematantes no podrán vender ni aplicar á otro 
destino, que aquel para el que se Ies concedió el derecho de uso, los 
productos que se les destribuyan. 

11. Los destajistas y en su defecto los Ayuntamientos son respon
sables de los daños que se cometan en la corta y eii los 200 metros a l 
rededor, mientras dure aquella operación, si eu tiempo oportuno no de
nuncian el daño causado y presentan al dañador . 
' 12. Terminado el plazo para verificar el aprovechamiento, se ha rá 

un reconocimiento y en sn vir tud, se ex ig i rá a los destajistas y A y u n 
tamiento la responsabilidad que proceda, por los abusos que se hayan 
cometido, ó so l ibrará certificación de descargo. 

13. E l Alcalde en cuyo monta se verifique el aprovechamiento, 
cuidará dé unir un ejemplar del BoLETiu.en quo sé publique este pliego, 
al expedienta do concesión, y hará constar por diligencia que el desta
j i s ta ó Ayuntamiento, so comprometen á cumplir las condiciones con 
signadas y disposiciones del ramo, bajo la responsabilidad que' la ley 
establece. . ¡ ÍW" . ' 

León 7 de Julio de 1886.—El Iogeniero ;Jéf j , 'Domingo-A. Arenas. 

PLIEGO DE CONDICIONES para el aproeechamienlo de los pasfos en losinontes 
públicos de eslaprovinela, con los gamrhs de uso pi'opio de los vecinos 
dé los pueblos a que perlenezcan los minies, ó con ganados cuyos pastos 
2)or condiciones especiales, haya sido adjudicado en subasta pública. 

1. " Los pastos de cada monte se aprovecharán ú n i c a m e n t e en las 
épocas de costumbre en cada localidad, por el número y clase de gana
dos que se detallan en los esta lo? publicados en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia para la ejecución del plan vigente. 

2. * No podrá introducirse ninguna clase de ganado, bajo la multa 
que determinan las ordenanzas generales del ramo, en los terrenos, ó 
partes de monte, que hayan sufrido a lgún incendio después del año de 
1880, en los tallares que tengan menos de cinco años , ni en ninguno 
de los sitios acotados pava viveros ó criaderos y demás quo se deter
minan en la licencia de conces ión . 

3. * Los usuarios ú rematantes no podrán introducir sus ganados en 
los pastaderos, sin previa licencia del Ingeniero Jefe del Distrito, la 
cual so expedirá al Ayuntamiento, rematante, ó Junta administrativa 
del pueblo dueño (lol monte, tan pronto como se presente la carta del 
pago, quo acredite haber ingresado en la Tesorería de Hacienda de la 
provincia el 10 por 100 del importe de la t a sac ión . 

4. " Cuando formen más de una piara ó rebaño los ganados de los re
matantes ó los de los usuarios do un mismo pueblo, lo expresará asi el 
Alcalde, ó rematante al solicitar la licencia, manifestando el número de 
reses que contiene cada manada y el nombro del pastor que la custodia 

5. " E l dueño del rebino que no se haya provisto do la l icencia, : i 
que so refiero la condición anterior, ó conduzca mayor número do c a 
bezas, ó de distinta especio que el designado eu olla, será considerado 
como intruso en el aprovechamiento do los pastos y se le ha rá respon
sable por estas faltas de las penas quo marean las ordenanzas del ramo. 
E n igual responsabilidad incurr i rán si se negasen á presentarla l icencia, 
ó verificar el recuento, cuando so exija por los dependientes del ramo, 
ó individuos de la Guardia c i v i l . 

6. " Será responsable de todos los daños causados por el ramoneo, ya 
consista en l iqúenes , ú hoja el dueño del rebaño que se encuentre den
tro del vadio de 200 metros del sitio donde so baya cometido el daño, y 
caso de no encontrarse vebaflo alguno, á esta distancia, ni aparecer da
ñador , de las diligencias quo habrán de formarse, recaerá la responsa
bilidad sobre todos los dueños cuyos ganados pasten en el monto. 

7. " La misma responsabilidad se ex ig i rá por los daños cansados en 
los tallares ó superficies acotadas, para viveros, criaderos ú otros fines 
conducentes á mejorar el monte, ya se hallen cercados estos, ó solo se 
determinen sus limites con mojones, accidentes naturales, ú otros 
signos. 

8. ' Los pastores se rán responsables de los incendios que ocurriesen, 
s i a l instalar sus hogares, no lo hicieren en los sitios designados por los 
empleados del ramo, y Con las precauciones debidas para evitar e l 
siniestro. 

9. " Los rediles, ó zahúrdas , se cons t ru i rán en los sitios que designen 
los empleados, utilizando para.su const rucción y servicio las l eñas .de l 
gadas y las que constituyen la maleza del monte, exigiendo en otro 
caso, la responsabilidad que proceda, con arreglo á las leyes por los á r 
boles que se-cortasen. 

10. La entrada y salida al pasto so verificará por las veredas ó c a 
minos de costumbre, y s i estos no fuesen suficientes, por los que les 
designen, teniendo siempre la precaución de no atravesar por n i n g ú n 
t é r m i n o acotado. 

11. Terminada la época del aprovechamiento no se permit i rá pastar 
ninguna clase do ganados, y so prac t icará un reconocimiento para ex
pedir el certificado de descargo al Ayuntamiento, rematante ó Junta 
administrativa ó exigirles la responsabilidad por los daños que hubieren 
cometido. 

12. Para evitar esta responsabilidad, t end rá derecho á pedir e l 
rematante, usuario, Ayuntamiento ó Junta administrativa, que por un 
empleado del ramo se haga entrega del monte, consignando en un acta 
que firmarán los interesados, el buen estado de la finca ó los daños que 
tuviera antes de comenzar el aprovechamiento. 

13. Para que por ninguno pueda alegarse ignorancia, el Alcalde del 
pueblo, en que ha do verificarse el aprovechamiento, además de tenor 
do manifiesto en los sitios do costumbre este pliego de condiciones, lo 
h a r á l e e r á todos los nsuarios, que quieran introducir sus ganados en 
ol monte, y expresará al dorso de la l icencia expedida por eIDistrito los 
l ímites de las superficies ó partidas que quedan acotadas. 

14. La cont ravenc ión á las condiciones de este pliego, y á lo preve
nido en las ordenanzas generales de montes y órdenes posteriores, quo 
no se hubiesen anotado en las condiciones precedentes, será castigado 
con arreglo ú la legislación del ramo. 
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